
EXTRACTO JUDICIAL 

CITACIÓN JUDICIAL AL SR. 
LINCOLN EFRAIN SOLARTE DE 
LA CRUZ DE CONFORMIDAD 
CON LO DISPUESTO EN EL 
ART, 82 DEL CODIGO DE 
PROCEDIMIENTO CiVIt 
ACTOR JENNY LORENA 
ALOMOTO BRAVO 
DEMANDADO. LINCOLNEFRAIN 
SOLARTE DE LA CRUZ 
TRAMITE VERBAL SUMARIO 
JUICIO DIVORCIO No 1521/10.- 
m 
CUANTIA INDETERMINADA 
PROVIDENCIA*- 
JUZGADO VIGESIMO D£ 10 
CIVIL DE PICHINCHA.- Quito, 
rmércoles 19 de enero del 2011, 
las 16h45,- VISTOS: En virtud 
del sorteo realizado, y en mu 
calidad de Juez Titular de esta 
Judicatura avoco conocimien 
to de Ja presente causa, En lo 
principal, la demanda que ante- 
cede es clara, precisa y reúne 
los requisitos de Ley.- por lo 
que se la acepta a trámite en 
Juicio Verbal Sumaria, En con- 
secuencia, entréguese copia de 
la demanda y providencia recaí- 
da en ella al demandado señor 
LINCOLN EFRAIN SOLARTE 
ALOMOTO, Cítese al demandada 
por medio de la prensa en uno de 
los periódicos de mayor circu- 
tación de esta Ciudad de Quito, 
ya que con juramento declara ta 
actora sobre el desconectruento 
del actual paradero o domicilio 
deldemandado, de conformidad 
con lo dispuesto en el Art. 82 del 
Código de Procedimiento Civik, 
Agreguense al proceso los docu- 
mentos presentados.- Téngase 
en cuenta el casillero y domicilio 
judicial designado por la actora.- 
NOTIFIQUESE.-f).- DR.GERMAN 
GONZALEZ DELPOZO.-(JUEZ).- 
PROVIDENCIA 
JUZGADO MIGÉSIMO- DE" LÚ 
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Código de Procedimiento civil, 
se actara el auto de calificación 
dictado el 19 de enero del año en 
curso por cuanto erroneamente 
se ha hecho constar los nom= 
bres y apellidos del demandado 
como los de LINCOLN EFRAIN 
SOLARTE ALOMOTO, siendo 
lo correcto las de LINCOLN 

EFRAIN SOLARTE DE LA CRUZ.- 
en lo demás dicho auto que 
malterable.- Notifiquese.- Dr. 
WAGNER JATIVA QUIROZ.- ( 
JUEZ ENCARGADO) - 
Lo que comunico a Ud , para Jos 
fmes de Ley, previméndole de la 
obligacion que tiene de señalar 
Casiliero Judiciat para posle- 
riores nolificaciones dentro del 
perímetro legal.- Certifico - 
Dr. GALO BAEZ JAIME 
SECRETARIO 
Hay firmo y sello 
AC/79623/4f 

República del Ecuador 
JUZGADO DECIMO TERCERO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

CITACIÓN JUDICIAL A 
MARTHA GRACIELA PAZMIÑO 
VALENCIA 
EXTRACTO 
JUICIO, DIVORCIO No 1599- 
2010-DR.-PF 
ACTOR, LUIS GUAMAN CABAY 
DEMANDADO MARTHA 
GRACIELA PAZMIÑO 
VALENCIA 
OBJETO OBTENER LA 
DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO 
MATRIMONIAL Segundo mciso 
de la causal llera, del Art, 110 
del Código Civil 
TRAMITE: VERBAL SUMARIO 
CUANTIA INDETERMINADA 
PROVIDENCIA 
JUZGADO DECIMO TERCERO 
DE LO CiVIL DE PICH] 
Quito, Junesiede 36 HTdel 2011 
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NES! GALLEGOS 
GUATUMILLO, en calidad de medias n de personal 

Ni de 4 de Abril EA Ju señor 

dek eo a a lO com- 
dea presente causa. El Ds A Ha pres e los 

po z Ím3s requisitos de ley por lo to Bue antecede 0 e 
progeso, De conformidad con 
lo dispuesto ¿n el Art. 290 del 
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que dectarándosela procedente 
se la admite a trámite, en juscio 
Verbal Sumaro.- En consecuen» 
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ÉPUBLICA oÉCEcbaDÓs) 
SUPERINTENI 

"CE OMPAÑIAS 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 

MODIFICACION DEL OBJETO SOCIAL; 

AUMENTO DE CAPITAL; Y, REFORMA 
DE ESTATUTOS DE CARSNACK S.A. 

Se comunica al público que CARSNACK S,A., con 
domicilio principal en la ciudad de Quito, modificó 

su otyeto social, aumentó su capital social en USD $ 

34.246,00; y, reformó sus estatutos por escritura pú- 

blica otorgada ante el Notario Cuadragésimo del Dis- 

into Metropolitano de Quito, el 17 de marzo del 2011. 

Actos societarios probados por la Supermtendencia 

de Compañías, mediante Resolución No SC.N. 

DJCPTE.Q.11.002251 de 23 de mayo de 2011. 

En virtud de la presente escritura pública, la compa- 

fla reforma los artículos primero y cuarto del Estatuto 

Soctal, referente al objeto y al capital social respect- 

vamente, de la siguiente manera” 

“ARTICULO PRIMERO.- 

NACK S.A. se constituye en el Distrito Metropolitano 

de Quito, capital de la República del Ecuador, una 

sociedad anónima que tene por objeto social dedi- 
carse a las siguientes actividades, a) Distribución y 

comercialización de productos alimenticios insumos, 

“ARTICULO CUARTO.- El capital suscrito y pagado 

de la compañía es de TREINTA Y CINCO MIL DOS- 

CIENTOS CUARENTA Y SEIS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA ( USD $ 
35.246,00), dividido en TREINTA Y CINCO MIL DOS- 
CIENTOS CUARENTA Y SEIS (35.246). acciones or- 

dinartas y nominativas de UN DÓLAR, cada una.” 

Distrito Metropolitano de Quito, 23 de mayo de 2011 

Dr. Camilo Valdineso Cueva 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS. 

SUBACGANTE 
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cta, en mérito de la afirmación 
que bajo juramento ha real 
zado el Actor a Tiavéz de su 
Procurador Judicial conforme 
to dispone el Art.- 82 deb Codigo 
de Procedimiento Civit, citese a 
da señora MARTHA GRACIELA 
PAZMIÑO VALENCIA, por la 
prensa en uno de los periódicos 
de mayor cixculacion de esta 
ciudad de Quito y en la cuudad 
de Quero, respectivamente, con- 
forme lo dispone el Art - 119 del 
Codigo Sustantivo Civi] median» 
te tres publicaciones que se 
harán cada una ellas en fechas 
diferentes, mediante ocho días 
laborables entre una y otra, para 
lo cual se entregará el extrac- 
to respectivo - Incorporese 
a los autos fa documentación 
acompañada - Tómese nota de 
ha cuantia, el casero Judicial 
señalado por el Actor, para 
sus notificaciones posteriores 
« NOTIFÍQUESE - 
f) Dr, Rubén Cevallos Fabara. 
Juez 
Lo que comunico a usted para 
los lines de Ley, previmiéndole 
de la obligación que tiene de 
señalar casillero judicial para 
futuras notficaciones que le 
correspondan Certifico. 
Dr. Nilo Gonzato Almacht. 
SECRETARIO DEL JUZGADO 
DECIMO TERCERO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA 
Hay firma y sello 
AC/7962/f 

o 

R. DEL E. 
JUZGADO OCTAVO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA 
EXTRACTO 
Citación Judicial al señor 
FRANCISCO WELLINGTON 

ONSERRATE 
e JORGE RODRIGO 

DERO GÓMEZ 
PROCURÁDOR JUDICIAL DE 
LA SEÑ A, MARIA ELENA 
BARBOT: 
Juo ol ORIO 1497-2010- 

Fsrmto VERBAL SUMARIO 
Cuanta: INDETERMINADA 

DR. FUAN 

JUZGADO 
10 CiviIL DE 
Quito, lunes 31 

ÉS 17H24 - Avoco conocimiento 
de ta presente gausa en calidad 
de Juez oa, de do Cwil de 
Pichincha Súplente median- 
te oficio No. 1144-DDP, de 11 
de Julio del 2007. y en virtud 
del sorteo correspondiente.- 
Previamente a proveer lo que 
fuera de ley, de conformidad con 

Si hay algo que valga la pena 

  

de hacerse, debemos bacerlo 
aunque sea mal. m 

lo dispuesto en el Art, 69 del 
Código de Procedimiento Cuil, 
el actor, dentro del termino de 
tres días, bajo prevenciones 
de ley complete la deman- 
da dando cumplimiento a lo 
determinado en el numeral 8 
del Art 67 Ibidem, indicando la 
edad de la hija que dice haber 
procreado Lon el demaridado, 
presentando ta partida de 1aci- 
miento de la misma y, dentro 
del mismo término, el Dr. Jerge 
Rodrigo Escudero Gomez, com- 
parezca a esta Judivatura en 
dias y horas habiles a rendir el 
juramento previsto en el inciso 
tercero del Art. 82 del Código de 
Procedim ento Ciil.- Agréguese 
al proceso la documentacion 
presentada - Tengase en cuenta 
el casillero judicial señalado por 
el accionante.- Actúe el Dr Juan 
Francisco Justicia Secretario 
btular de este Judicatura, en 
virtud de la accion de personal 
No. 642 DNP. de 03 de Abril del 
2009 - Notifiquese y cúmplase 
F). Dr, Armando Aceldo Gual. 
JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA, Quito, tunes 21 
de febrero del 2011, las ORh48.- 
VISTOS: - Agreguese al proceso 

elescrito presentado y partida de 
nacimento adjunta.- Por cum- 
plido lo ordenado en providencia 
inicial, la demanda que antece- 
de es clara precisa y reúne los 
requisitos de ley, en consecuen» 
cia, sela acepta al tramite Verbal 
Sumaro.- De conformidad a 
lo dispuesto en el Art, 82 del 
Código de Procedimuento Civil y 
en merito al juramento rendido 
por el Abugado Jorge Rodrigo 
Escudero Gomez, Procurador 
Judicial de la señora María 
Elena Barboto Arana, citese por 
la prensa al demandado señor 
FRANCISCO WELLINGTON 
SUCRE MONSERRATE, en uno 
de los periodicos de amplia cir- 
culación de esta ciudad de Quito 
y en uno del lugar del matrimo- 
mo, acorde lo dispuesto en el 
Art, 119 del Codigo Civil para el 
efecto, confiérase los extractos 
correspondientes.- Notifiquese 
y cumplase f). Dr. Armando 
Aceldo Guall|, Juez, 
Lo que comunico a usted para 
los fines de ley pertinentes, pre- 
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vimiéndole de la obligación que 
tiene de señalar casillero judicial 
para posteriores notificaciones.- 
Certifico. 
DR. JUAN 
JUSTICIA 
SECRETARIO 
57576 

JUZGADO TERCERO DE LO 
CIVIL DE LOS RIOS 

EXTRACTO DE CITACIÓN 
A MARIA DE LOURDES 
SANCHEZ APOLO 
SE LE HACE SABER" Que en 
este Juzgado se ha presentado 
el señor Emmeti Ramirez Haro, 
deduciendo demanda de divor- 
cio No. 625-2010 cuyo extracto 
es como sigue 

FRANCISCO 

ACCIONANTE, EMMELI 
RAMIREZ HARO 
DEMANDADA. MARÍA DE 
LOURDES SANCHEZ APOLO 
OBJETO DE LA DEMANDA El 
accionante Emmeli Ramirez 
Haro, solicita que en senter- 
cra y previo al trámite Verbal 
Sumario se dectare disuelto el 
vinculo matrimonial que man- 
tiene con María De Lourdes 
Sánchez Apolo que dentro 
del matrimenio han procreado 
dos hijos, que responden a los 
nombres de Paulina Elizabeth 
y Jorge Ermel Ramirez Sánchez, 
quienes son mayores de edad, 
que no han adquirido bienes 
inmuebles de ninguna natu- 
raleza que sean sujetos de 
liquidación Que su demanda 
la plantea por cuanto la cor- 
yuge señora Maria De Lourdes 
Sánchez Apolo, que desde el 
12 de Jumio del 1999 hasta la 
presente fecha me encuentro 
separado en forma voluntaria 
con mi cónyuge. y por mngún 
motivo, razón o circunstancia 
hemos vuelto a formar hogar, 
peor aun reanudar nuestras rela 
cianes conyugales, m sexuales y 
de ninguna naturaleza,- Ampara 
la demanda en el inciso segundo 
de la causal Hava, del Art, 119, 
del Código Civil - 
CUANTIA, INDETERMINADA 
TRAMITE. VERBAL SUMARIO 
JUEZ DE LA CAUSA Abogado 
Enrique Briones Sotomayor. 
Juez Tercero de lo Civil de Los 
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  Atentamente, 

SR. CLAUDIO VILATUÑA 
PRESIDENTE 

CONVOCATORIA 

De conformidad al Art. 236 de la Ley de Compañías. se con- 
voca con el carácter de obligatorio a Junta General Extraor- 
dinaria de Accionistas de la Compañía de Transporte TRAN- 
SALFA S.A, la misma que se llevará a cabo el día sábado 04 

de Junio del 2011 a las 10:00 horas, en el local socíal de la 

Compañía, ubicado en la calle Nicolás Aguilera No. S6-435 y 

Juan Bautista Aguirre de esta ciudad de Quito. 

En mérito a nuestros Estatutos Sociales la Junta General Ex- 

traordinaria se instalará legalmente con la asistencia de los 
E accionistas que representen más del 50% del Capital Social, 

para tratar el siguiente orden del día 

1. CONSTATACIÓN DEL QUORUM 

2. REVISIÓN Y APROBACION DEL ACTA ANTERIOR 

3. INFORME DEL SEÑOR PRESIDENTE 

4, INFORME DEL SEÑOR GERENTE 

5. OFICIOS Y RESOLUCIONES 

LODO. EDWIN CUEVA CAJAS 
GERENTE GENERAL 

ACIIDEeEA   
  

Rios, quien mediante provi- 
dencia de fecna Marzo 19 del 
2011, a las 14h10, acepta a 
tramite ae divorcio por la via 
verbal sumaria Dispone que se 
cite a la demandada Maria De 
Lourdes Sanchez Apolo por ta 
prensa conforme al Art. 82 del 
Codigo de Procedimiento Civil 
en concordancia con el Art 
119 del Codigo Civil por mar- 
festar Emmel Ramirez Haro el 
accionante bajo la gravedad del 
juramento, que desconoce el 
actual domici) a o residencia de 
Ta deriandada Maria De Lourdes 
Sanchez Apolo la misma que 
no puede determinarlo.- Lo que 
llevo a su conocimiento para 
tos fines tegales consiguientes, 
advirtiéndole de la obligación 
que tiene de señalar casilla 
judicial en esta ciudad para que 
reciba sus nolificaciones y que 
deberá comparecer ajuicio den» 

tro detos quince días posteriores 
a la ultima publicacion de este 
aviso y dela obligacion que tiene 
de señalar domicilio Judicial 
para sus netilicaciónes, caso 
contrario podrá ser declarada 
rebelde.- Certifico.- 
Quevedo, 18 de Abril del 2011 
Ab Washington Carmigniani 
Cabrero 
SECRETARIO DEL JUZGADO 
TERCERO DE LO CIVIL 
DE LOS RIOS - QUEVEDO 
57234-0.G 

o o oo, 
CITACIÓN JUDICIAL 

EXTRACTO 
JUZGADO DÉCIMO OCTAVO 
DE LOS CIVIL DE PICHINCHA 
AL SENOR MAGDY ABDEL 
RAHMAN ALY FARAG SE LE 
HACE SABER 
JUICIO VERBAL SUMARIO DE 
DIVORCIO No 1126-2008 
ACTORA RUTH PATRICIA 
LÓPEZ NORONA 
DEMANDADO: MAGDY ABDEL 
RAHMAN ALY FARAG 
CUANTÍA INDETERMINADA 
JUEZ DR. EDGARDO LARA 
AVEROS 
SECRETARIA. MARÍA ALICIA 
FAREZ ROMERO DE CORNEJO 
EMPLEADO MPP 
PROVIDENCIAS 
JUZGADO DÉCIMO OCTAVO 
DE LOS CIVIL DE PICHINCHA,- 
Santo Domingo de los Colorados, 
a 04 de Diciembre del 2.008; las 
10h05.- Avoco conocimiento en 
la presente causa en virlud del 
sorteo reahizado.- En lo prince 
pal previo a proveer el perió- 
dico de citación por la prensa 
al demandado señor MAGDY 
ABDEL RAHMAN AtY FARAG. 
la accionante dentro de los tres 
días subsiguientes comparezca 
ha este Despacho y reconozca 
su firma y subrica constante al 
pie del escrito de demanda.- 
Hágase Saber. F) Dr. Edgardo 
Lara, Juez 
JUZGADO DÉCIMO OCTAVO 
DE LOS CIVIL DE PICHINCHA.- 
Santo Domingo de tos Colorados 
2.08 de Diciembre del 2 008, a 
las 15h30 - Vistos. Una vez que 
la actora ha dada cumplimiento 
a lo orgenado en decreto ante- 

sor, la demanda que antecede 
se la calif-ca como clara y que 
reune los requisitos de Ley.- En 
consecuencia es procedente el 
teamite en juic:o Verbal Sumario 
de Divorcio, por fanta citese 
con el contenido del escrito de 
demanda y esta providencia 
al demandado señor MAGDY 
ABDEL RAHMAN ALY FARAG. 
por la prensa en mo de los 
diarios de mayor circulación 
que se editan en esta ciudad 
y en la ciudad de Quito. con- 
forme lo dispone el Art 82 del 
Codigo de Procedimiento Civil 
y en concordancia con el Art. 
119 del Código Civil mediando 
entre una y potra publicación 
echo dias habiles por lo menos 
- Agréguese la documentación 
que adjunta - Tómese en cuanta 
el casillero judicia) señalado y 
autorización dad a su defensos 

Hágase Saber.» 
f) Dr Edgardo Lara Averos, 
Juez 
Lo que comunico a usted para los 
fines legales. preveniéndole de la 
obligación que tiene de señalar 

casillero judicial para sus poste- 
tores notificaciones, 
LA SECRETARÍA 
Alicia Farez de Cornejo 
Secretaria det Juzgado 
Decimo Octavo de fos Civil de 
Pichincha 
Fac" sto agol49695gt 
A 
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JUZGADO PRIMERO DE LO 
CIVIL DE SANTO DOMINGO 

DE LOS TSACHILAS 
A LA SEÑORA MARÍA 
ESPERANZA — GUALLIMBA 
VASCO" SE LE HACE SABER 
JUICIO VERBAL SUMARIO DE 
DIVORCIO No. 1581-2010 
ACTOR RAUL CRUZ CHALCO 
DEMANDADA: MARIA 
ESPERANZA — GUALLIMBA 

VASCO 
CUANTIA INDETERMINADA 
JUEZ DR, EDGARDO LARA 
AVEROS 
SECRETARIA MARÍA ALICIA 
FAREZ ROMERO DE CORNEJO 

EMPLEADO: mece 
PROVIDENCIAS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO 
CIVIL DE SANTO DOMINGO 
DE LOS TSACHILAS.-Santo 
Domingo, lunes 7 de febrero del 
2011, las 16h13, Avoco conoct- 
miento en la presente causa en 
virtud del sorteo de rigor, En lo 
principal. previo a proveer lo que 
en derecho corresponda, se dis- 
pone que el actor señor RAUL 
CRUZ CHALCO, comparezca a 
esta Judicatura, en día y hora 
hábil, a fin de rendir el juramento 
previsto en ebinciso 3ro. del Art. 
82 del Codigo de Procedimiento 
Cmal, aplicable a este tramite - 
Hágase saber- f- Dr Edgardo 
Lara Averos.- JUEZ. 
JUZGADO PRIMERO DE LO 
CIVIL DE SANTO DOMINGO 
DE LOS TSACHILAS.-Santo 
Domingo, martes 1 de marzo 
del 2012 las 15h55. VISTOS: 
Cumplido lo dispuesto en decre» 
to que antecede, a la deman- 
da anterior se la cahfica como 

clara y completa porque reúne 
los demás requisitos de admisi- 

bilidad previstas en el Art. 67 del 
Código de Procedimiento Cial. 
En consecuencia se la acepta 
ai trámite Verbal Sumario. Por 
tanto, cítese con el contenido 
de la demanda y este auto a la 
demandada MARIA ESPERANZA 
GUALLIMBA VASCO, porlapren- 
sa enun delos diarios de mayor 
circulación que se editan en esta 
ciudad y en la ciudad de Quito, 
conforme al mandato previsto 
en el Art, 82 del citado cuerpo 
de Leyes de Procedimiento, en 
armonia con lo dispuesto en el 
Art, 119 del Cédigo Civil, esto es 
mediando entre una y otra publi- 
vación ocho dias habiles por lo 
menos - Agreguese la docu- 
mentación adjunta.- Tómese 
en cuenta la designación del 
defenser en la persona del Dr. 
Humberto Granda Giovannt 
Beltran. asi como el casiitero 
No. 287.- Hagase saber, f. Dr. 
Edgardo Lara Averos.- JUEZ. 
Lo que comunico a usted para 
los fines legales, se le previene a 
la demandada de señalar casilla 
Judicial para las notificaciones 
posteriores. 
Sra. Maria Alicia Fárez Romero 
de Cornejo 
SECRETARIA DEL JUZGADO 
PRIMERO DE LO CIVIL DE 
SANTO DOMINGO DE LOS 
TSACHILAS 
149828/gf/stodgo. 
o 

REPÚBUCA DEL ECUADOR 
JUZGADO DÉCIMO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA 
EXTRACTO JUDICIAL 
CITACIÓN JUDICIAL A CESAR 
ARTURO CAJO VARGAS 
ACTOR — FATIMA GALUD 
SALDARRIAGA GARCÍA 
DEMANDADO CESAR ARTURO 
CAJO VARGAS 
JUICIO DE DIVORCIO No, 0398 
- 2011- EG. 
TRÁMITE VERBAL SUMARIO. 
CUANTÍA: indeterminada. 
FUNDAMENTO LEGAL Art. 
110 causal onceava del Codigo 
Civib 
ABOGADO DEFENSOR Dr, 
Roberto Sandoval Cevallos. 
JUZGADO DÉCIMO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA.- Quito, lunes 11 
de abril del 2011, las 12h35.- 
viSTOS.- En virtud del sorteo de 
ley correspondiente, avoco cono- 
c:miento de la presente causa 
en calidad de Juez titular.» La 

19 MAGENTA 

demanda que antecede es clara 
y reunelos requisitos de Ley, por 
lo que delarándosela proceden- 
te se la acepta al trámite verbal 
sumarto.- En ménto al juramen- 
to que tiene rendido la señora 
Fatima Galud Saldarriaga García 
y de conformidad con el Art, 82 
del Código de Procedimiento 
Civil, se ordena que se cite al 
demandado señor Cesar Arturo 
Cajo Vargas, para los fines lega- 
tes pertinentes mediante lres 
publicaciones por la prensa en 
uno de los diarios de mayor 
circulación de esta ciudad de 
Quito, así como en el lugar del 
matrimonto y de conformidad 
con lo dispuesto en el Art, 119 
del Código Cevil.- Al efecto 
remitase el extracto correspon- 
diente. Agréguese alos autos los 
documentos que acompaña a la 
demanda.- Tengase en cuenta el 
casillero judicial, señalado para 
posteriores notificaciones, asf 
como ta autorización conferida 
a su Abogado Defensor.- Citese 
y Notifiquese.- F+ DR. JOSÉ 
MARTÍNEZ NARANJO, JUEZ 
Lo que le comunico a usted 
y le cito para los fines de ley 
pertmentes, previméndole de la 
obligación que tiene en señalar 

casillero judiciatpara sus futuras 
notificaciones - Certifico.- 
Dr. Edgar Haro Valenzuela. 
SECRETARIO DEL JUZGADO 
DÉCIMO DE LO CIViL DE 
PICHINCHA 
Hay un sello 
AR/83052/cc 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
JUZGADO NOVENO DE 10 

CIVIL DE PICHINCHA. 
CITACIÓN JUDICIAL AL SEÑOR 
JAMIL HASSAN YEHIA 
JUICIO No 294-2011JP. 
TRÁMITE VERBAL SUMARIO 

(DIVORCIO) 
CUANTIA INDETERMINADA 
ACTOR CYNTIA LORENA 
SALAZAR CEDEÑO 
DEMANDADA. JAMIL HASSAN 
YEHIA 
PROVIDENCIA,- 
JUZGADO NOVENO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA.- QUITO, 
19 de mayo del 2011, las 169:03.- 
VISTOS: En virtud del sorteo 
realizado, avoco conocimiento 
de la presente causa en mi caht" 
dad de Juez titular, legalmente 
posesionado.- En lo principal, la 
demanda presentada, es clara y 
precisa por lo que se la acepta 
a trámite Verbal Sumarto.- En 
consecuencia córrase traslado 
con la demanda y esta provi 
dencia al demandada señor 
JAMIL HASSAN YEHÍA, a quien 
se le citará por medio de publi- 
cactones en uno de los diamos 
de mayor circulación y que se 
editan en ésta de Quito confor- 
me el artículo 119 del Código 
Civil.- Con la insmuacion de 
Curadora Ad-literm para el menor 
ROBERTOCARLOS JAMILYEHIA 
SALAZAR, óigase la opinión del 
representante del Ministerio 
Publico.- Agréguense al proceso 
los documentos presentados.- 
Tengase en cuenta el casillero y 
domicilio judicial designados.- 
NOTIFIQUESE, f) DR, JAIME 
CANSECO GUERRERO (JUEZ) 
Lo que comunico a usted para 
los fines de ley 
Dr Julto César Muñoz 
SECRETARIO 
JUZGADO NOVENO DELO CIVIL 
DE PICHINCHA 
Hay un sello 
AR/B3093/u0 

JUZGADO PRIMERO DE LE 
CIVIL DE IBARRA 

CITACIÓN JUDICIAL 
EXTRACTO 
Citese a la señora Kendra 
Marie Smith. con la. siguiente 
demanda 
DEMANDANTE - 
Delgado Villa 
DEMANDADO:- Kendra Marie 
Smith 
JUICIO,- Verbal Sumario No. 
183-2011 
OBJETO - Divorcio por Causal 
CUANTÍA - Indeterminada 
DOMICILIO DEL ACTOR:- 

Jorge Iván 

BLACK Eb
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